
 

Proposiciones parlamentarias 
 

Artículo 66. Las propuestas parlamentarias 
son instrumentos destinados a promover el 
desarrollo de los procedimientos 
parlamentarios. Pueden ser: 

a) Proposiciones de ley; 

b) Proposiciones de resolución legislativa; 

c) Mociones de orden del día; y, 

d) Pedidos de información. 
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